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Teletipo 

• Cada día fallecen en España dos 
trabajadores en su actividad labo-
ral. 

• El 49% de los trabajadores espa-
ñoles hacen horas extras a diario 
y el 33% ocasionalmente. 

• La riqueza de los hogares cae 
hasta niveles de 1998. 

• Barcelona y Madrid, entre las 
diez ciudades más felices del 
mundo, según Forbes. 

• Industria estudia adelantar a fe-
brero el apagón analógico. 

• España comercializará los co-
ches eléctricos en un año. 

• Más de 12 millones de personas 
sufren trabajos forzosos por impa-
go de deudas . 

• Los fabricantes lanzarán televiso-
res 3D con gafas en 2010. 

• 477 trabajadores fallecieron en 
accidente laboral hasta julio. 

• Dos tercios de los bosques espa-
ñoles son privados. 

    PLAN  
CONFEDERAL  

DE FORMACIÓN  
INTERSECTORIAL 
  2009 

 

Sector 
• Estatuto de los Trabajadores 
• XVI Convenio Sectorial 
• Lo que debes saber en tu relación 

laboral. 
...¡Pregúntanos!

Si dudas ... 

La banca española mete la tijera en tecnología. 

Servicio de Consultas 
Jurídicas para la 

Mujer Trabajadora 

Proyecto 
ARTEMISA  

El acoso
sexual 
en el 

trabajo 

Un empleado de baja tiene derecho a  las mismas 
vacaciones. 

El acoso sexual en el trabajo, considerado 
accidente laboral. 
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ENTREVISTA A MARI CRUZ ESPARTOSA, LETRADA DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA SOBRE ACOSO DE UGT-MADRID 
¿Qué es el acoso sexual en el trabajo? 

“Es una conducta que se da dentro del trabajo, el acoso sexual consiste en un comportamiento de carácter libidinoso no 
deseado por generar un ambiente laboral desagradable, incomodo, intimidatorio, hostil, ofensivo o humillante para el traba-
jador, que ataca a la dignidad de la persona, normalmente suele darse  por un superior jerárquico que, abusando de su 
posición de dominio,  intenta obtener favores de parte de la mujer trabajadora u hombre trabajador.” 

 “El acoso sexual ambiental es cuando un trabajador tiene que soportar determinados comentarios, actitudes y comporta-
mientos soeces o proposiciones que van asociadas a los beneficios que se obtendrían de ceder y los perjuicios que ocasio-
nará no atender a los requerimientos, lo que atenta contra la intimidad e integridad del trabajador.” 

“Es siempre una situación de fuerza y, si la trabajadora no accede a la solicitud de favores sexuales, entonces se produce 
una situación de acoso laboral, el superior va a intentar que sus derechos, su desarrollo laboral sea lo más nefasto posible 
para que la trabajadora decida dejar el trabajo ante la imposibilidad de aguantar la situación.” 

“A veces se ve como una conducta normal del ambiente y de los valores machistas que aún tenemos en la sociedad. En 
muchas ocasiones se ve como un “machote”, y se generan comentarios y risas sin pensar que esa situación está causando 
un daño sobre la víctima.” 

¿Quiénes son las víctimas más propicias? 

“Suelen ser mujeres, en situación de necesidad laboral, muchas veces separadas, con cargas familiares que les fuerzan a 
aceptar o aguantar aunque sea con coste a la salud física y mental”. El carácter más dócil, a veces acentuado o provocado 
por la propia situación de necesidad, suele ser también una característica general. “Las mujeres solteras con hijos, separa-
das o divorciadas que tienen que mantener solas a sus hijos es uno de los colectivos más abonados.” 

A veces ocurre que el acoso sexual se produce posterior a una relación consentida, explica Espartosa. Es decir, cuando la 
relación se rompe y el que ostenta el puesto de jefe quiere seguir manteniendo los beneficios sexuales sobre la trabajado-
ra. En estas situaciones su suele llegar el acoso laboral, para hacer imposible la permanencia de la trabajadora. 

¿Cuáles son los riesgos para las víctimas del acoso sexual en el trabajo? 

 “El daño psicológico y moral es la primera, la más grave de las consecuencias. Hay gente que se queda muy tocada y que 
eso le puede marcar para el resto de su vida. Hay gente que lo puede superar con tiempo y con terapia. Pero el daño a la 
salud moral, psicológica y a veces también física es lo peor.” 

”Yo pienso que el acoso sexual en el trabajo, valorando los conocimientos que tengo y las circunstancias, donde más daño 
se hace es a la integridad de la persona, a la situación anímica y moral que es que va a gobernar el resto de la vida y de 
las respuestas. Si una persona se siente menospreciada, que no vale nada, incluso se siente culpable.” 

¿Qué hay que hacer ante una situación de acoso sexual en el trabajo? 

Mari Cruz Espartosa insiste en que lo primero es externalizarlo, es decir, comentarlo con los compañeros, con los respon-
sables de personal, con el comité de empresa. De esta forma, los demás pueden estar atentos a estas situaciones e inten-
tar evitarlas. “Lo que ocurre es que muchas veces la gente no se atreve.” 

“Lo primero es externalizar, que no se callen, que no se aguanten. A veces, por miedo a ser despedida se van callando. 
Entonces el acosador piensa que hay un ánimo de consentir esas conductas, incluso a lo mejor hasta le gusta. Ellos nunca 
piensan que la situación de sometimiento es por la circunstancia de necesidad en la que suelen estar las víctimas." 

¿Dónde debe dirigirse una trabajadora que sufra acoso sexual en el trabajo? 

 “Cualquier trabajadora que se encuentre en una situación de este tipo debe dirigirse a su delegado sindical o, si no hay 
representación sindical en su empresa, puede ponerse en contacto con la unión comarcal de UGT que le corresponda. 
Desde allí la pondrán en contacto con la asesoría jurídica sobre acoso”. 

En  los casos de despido por denunciar el acoso sexual, o cuando la trabajadora no accede a los requerimientos sexuales 
del superior, el despido se considera nulo. “En esos casos, la empresa tiene que readmitir a la trabajadora y poner los me-
dios para que no vuelva a ocurrir. De no hacerlo, la empresa incurre en una irresponsabilidad de cara a la prevención de 
una vulneración de los derechos fundamentales." 
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La banca española mete la tijera en tecnología. 
La crisis financiera ha obligado a las entidades españolas a recortar sus presupuestos de tecnología de la información (TI). 
Un cambio de ciclo que se intuía el año pasado, cuando el crecimiento  de los costes en TI se ralentizó hasta el 7,8% frente 
al 12% conseguido en 2007, según datos del estudio Costes de Tecnología de la Información de las Entidades Financieras, 
elaborado por Accenture. La banca española sigue siendo el sector que más recursos destina a TI. Aproximadamente unos 
4.000 millones de euros anuales. 

Este año, los presupuestos tecnológicos se reducirán de media un 10%, según previsiones de Accenture. De confirmarse 
estos recortes, el descenso de los costes de TI se situaría incluso por encima del registrado en 2001-2002, después del es-
tallido de la burbuja puntocom. Entonces, el sector necesitó cinco años para recuperar los niveles de coste en TI. 

“Las entidades que no hagan ahora los deberes puede que tarden cinco años en recuperar el ritmo”, asegura Fernando Ace-
vedo, socio de Accenture. Sin embargo, dado que el mapa del sector bancario español va a cambiar debido a las fusiones, 
es muy probable que, en su conjunto, el sector recupere antes el ritmo de inversión, puesto que muchas entidades podrán 
aprovechar la ventajas de las sinergias y las economías de escalas. 

De la crisis de 2001 se pueden extraer algunas lecciones para afrontar este cambio de ciclo.. Entonces, la mayor parte de 
los recortes fueron en gastos discrecionales (los dedicados a construir nuevas capacidades), que este año supondrán un 
47% del total. “Las entidades que no aborden proyectos para reducir los gastos destinados a mantener su operativa diaria 
van a ver impactada su capacidad para hacer cosas nuevas”, explica Acevedo. 

Recetas 

Acevedo aconseja adoptar tecnologías como la virtualización o el cloud computing para que la operativa sea más barata, lo 
que permite liberar recursos para innovar. También cree que muchas entidades deben simplificar sus entornos de aplicacio-
nes, que tienen una década de vida. 

Otra tendencia creciente será el outsourcing. Las entidades están negociando tarifas a la baja. “Más que subastar la hora de 
programación, hay que exigir acuerdos que mejoren la productividad”, defiende Acevedo. 

En su opinión, en los últimos años, las entidades españolas han conseguido mejorar en la eficacia gracias a la situación de 
bonanza. Ahora que el ciclo ha cambiado, la única herramienta posible para mejorar esta ratio será la inversión en tecnologí-
as de la información. 

17/07/2009 
Expansión 

 
 

La UE paraliza la compra de Sun por Oracle 
La Comisión Europea lanzó ayer una investigación en profundidad sobre la compra de la empresa informática estadouniden-
se Sun Microsystems por parte de su rival Oracle, como publicó ayer EXPANSIÓN. El Ejecutivo comunitario considera que la 
fusión podría provocar problemas de competencia en el mercado de base de datos. 

“La Comisión debe examinar atentamente los efectos que tendrá sobre la competencia en Europa el proyecto del primer pro-
veedor mundial de bases de datos protegidas (Oracle) de hacerse con la empresa líder en bases de datos de código abierto 
(Sun), informa Europa Press. 

En particular, tenemos la obligación de garantizar que no se reducirán las alternativas para los consumidores y que no au-
mentarán los precios como resultado de esta fusión”, señaló la economista de Competencia, Neelie Kroes, en un comunica-
do. 

El ejecutivo comunitario quiere garantizar, sobre todo, que con la fusión no desaparecen las bases de datos de código abier-
to que ofrece Sun. “En el actual contexto económico, todas las empresas buscan soluciones informáticas que ofrezcan una 
buena relación calidad-precio, y los sistemas basados en código abierto están emergiendo cada vez más como una alternati-
va viable a las soluciones protegidas. La Comisión debe garantizar que estas soluciones sustitutivas sigan estando a disposi-
ción de los usuarios”, subrayó Kroes. 

Bruselas tiene ahora 90 días laborables, hasta el 19 de enero de 2010, para decidir definitivamente si autoriza la fusión o la 
venta. 

04/09/2009 
Expansión 
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La oleada de suicidios en France Telecom se convierte en 
cuestión de Estado 
El Gobierno francés, por medio de su ministro de Empleo, Xavier Darcos, intercede ante el presidente de France Télé-
com, Didier Lombard, para intentar detener la oleada de suicidios de empleados del operador de telecomunicaciones, 
que suman 23 en el último año y medio. 

Darcos, que recibió a Lombard en su Ministerio, le pidió que la empresa tenga mejor en cuenta "la situación per-
sonal" de sus asalariados en la organización de trabajo, a imagen de los acuerdos que sobre esta cuestión de han 
firmado en compañías como la eléctrica EDF o el fabricante automovilístico Renault. 

El titular de Empleo señaló a la prensa que hace falta una gestión de los recursos humanos "apropiada, que ofrez-
ca a los asalariados una visibilidad sobre su evolución profesional". 

El presidente de France Télécom, que afirmó que lo más urgente es "controlar el fenómeno del contagio" de los 
suicidios, anunció la creación de un servicio de atención telefónica con psicólogos exteriores a la compañía y que 
abordará "sin ningún tabú" desde el viernes una negociación con los sindicatos sobre el estrés. 

Para romper con "el movimiento de espiral infernal" de los suicidios, Lombard dijo que se suspenden hasta el próxi-
mo 31 de octubre todos los cambios de puesto de sus trabajadores, que han podido aparecer como desencadenantes 
en la decisión de algunos empleados de quitarse la vida. 

La larga sucesión de suicidios en el operador -en el que el Estado conserva un 27% del capital- estuvo a punto de 
tener un nuevo capítulo ayer, cuando un responsable de una agencia de Metz fue encontrado inanimado por otros co-
legas después de haber ingerido un cóctel de barbitúricos. 

Según los primeros elementos, su gesto pudo tener que ver con la noticia que había recibido de que su misión había 
terminado y que tendría que trabajar en otro lugar. 

De esta forma, el último empleado de France Télécom que se quitó la vida fue una mujer de 32 años, que el pasa-
do viernes se lanzó al vacío desde la ventana de su despacho en París. 

En el caso de esta mujer, que llevaba diez años en la empresa y se ocupaba del cobro de deudas de empresas de 
Orange (marca comercial del grupo), también se le había dicho que había de cambiar de puesto de trabajo. 

El pasado domingo, la ministra francesa de Economía, Christine Lagarde, dijo que se trataba de "23 historias indivi-
duales" pero que al ocurrir en una misma empresa, eran "la expresión de un gran desasosiego y de una gran sole-
dad" en el seno de la compañía. 

"No son dramas personales", le respondió el secretario general de la CFDT, uno de los principales sindicatos de 
Francia, François Chereque. "El suicidio es resultado de determinadas dificultades personales, pero hacerlo en el lugar 
de trabajo, es un llamado de atención sobre un problema vinculado directamente al lugar donde ocurre", sostuvo. 

France Telecom, privatizada en 1997, cuenta con 100.000 trabajadores en Francia, en su mayoría hombres. El Esta-
do controla el 26,7% del capital de esta empresa que en 2008 registró un beneficio neto superior a los 4.000 millones 
de euros. Desde 2002, France Telecom -operador de Orange, tercer grupo de telefonía celular en Europa- redujo su 
plantilla en 40.000 empleados, en el marco de un vasto plan de reestructuración. 

15/09/2009 
Libertad Digital 
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Los empleos del 2009 
Parece difícil ahora mismo. Hay quien diría que es imposible, que no es verdad. Pero sí, es cierto. Algunos sectores 
crean puestos de trabajo en 2009, incluso más que en 2008. A pesar de la crisis, a pesar de los despidos masivos y a 
pesar también de las elevadas cifras del paro. Algunas familias profesionales han sido tocadas por una barita mágica 
este año. 

Un estudio elaborado por la consultora Adecco revela que una de cada tres nuevas ofertas de trabajo pertenecen 
a los sectores de la informática, la electrónica, las nuevas tecnologías o la sanidad. Esto significa que las proba-
bilidades de encontrar un trabajo para los profesionales de alta y media cualificación en estos sectores son mucho 
mayores que para el resto de los trabajadores. Quienes se hayan formado en la rehabilitación de pacientes, la nutri-
ción, la enfermería o la farmacia, por ejemplo (todos ellos profesionales de la salud), saben que van a tener más posi-
bilidades de encontrar un empleo y lo van a hacer más rápidamente. 

Adecco ha tomado como base para el estudio 25.200 ofertas de trabajo recogidas de diversas fuentes de todo el país 
(prensa nacional y especializada, bolsas de trabajo, etc.). Gracias a esto, ha averiguado que las comunidades que 
crean más empleo en España son Madrid, Cataluña y Andalucía (por este orden) y ha elaborado una lista con los tra-
bajos más demandados dentro de cada sector. 

• Área comercial: El más buscado es el comercial senior. Concentra más de la mitad de las ofertas de este sector. Le 
siguen los delegados comerciales, los product managers y los directores comerciales y técnicos de marketing. La 
mayoría de la demanda es para perfiles de cualificación media. 

• Informática: Los programadores se llevan la palma dentro de este sector. Los ingenieros informáticos y téc-
nicos están también muy demandados, así como consultores, informáticos de FP o administradores. Y tam-
bién hay ofertas para los diseñadores web. En este sector la demanda se reparte entre los profesionales de 
cualificación media y los de cualificación alta a partes iguales. 

• Área médica: El primer puesto de la lista es para los médicos especialistas. Sea cual sea su especialidad, todos son 
especialmente necesarios, por lo que la demanda de profesionales es enorme. Pero también tienen un hueco los 
auxiliares, los fisioterapeutas o los técnicos de prevención de riesgos laborales. Las leyes son inflexibles y las em-
presas están cada vez más concienciadas. 

Si tienes la suerte de haberte formado en alguna de estas disciplinas o estás pensando empezar a estudiar en breve, 
ya sabes que tienes una pequeña gran ventaja sobre el resto de los profesionales: a ti no te va a costar tanto encon-
trar un trabajo. Puede incluso que lo consigas antes de lo que esperas. 

15/09/2009 
Yahoo 
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El Juzgado de lo Social Nº 30 de Madrid califica el acoso 
sexual en el trabajo como accidente laboral. 
La trabajadora fue dada de baja por padecer trastorno ansioso, y se le concedió la incapacidad permanente total por padecer 
depresión y trastorno de la personalidad. 

Recientemente se ha hecho pública la sentencia del Juzgado de lo Social nº 30 de Madrid por la que se califica el acoso 
sexual en el trabajo como causa de baja por accidente laboral. La trabajadora fue dada de baja por padecer distimia, que es 
un trastorno afectivo crónico caracterizado por baja autoestima, estado de ánimo melancólico, además de trastorno de la 
personalidad con intento de suicidio. 

A finales de 2005 la Seguridad Social le concede la incapacidad permanente total para su profesión habitual de limpiadora, 
pero atribuida a contingencias comunes, es decir, a enfermedad común. En defensa de la trabajadora, el sindicato UGT re-
clamaba que se considerase la incapacidad causada por accidente laboral, dado que se había producido por los hechos ocu-
rridos en el trabajo, y teniendo en cuenta la falta de prevención por parte de la empresa, incluso cuando se dieron a conocer 
los hechos. 

La argumentación de UGT aclara que, tanto la baja como la incapacidad permanente total se produjeron por el acoso sexual 
sufrido en el trabajo y contra el que la empresa no sólo no hizo nada, sino que defendió al acosador. La trabajadora empeoró 
al darse a conocer la situación, pues tuvo que aguantar los reproches de algunas compañeras que le recriminaron no haber-
lo comunicado de forma clara. Pero lo más duro fue el apoyo que dieron al acosador. 

Por su parte, la sala de lo Social nº 30 de Madrid considera probada una conducta continuada de comentarios, proposiciones 
explícitas de relaciones sexuales y episodios de abrazos y apremios que el encargado le dirigía a la trabajadora. La empresa 
se defendía alegando que la trabajadora ya era una persona depresiva, pues había sufrido un episodio de depresión post-
parto. Sin embargo, el Tribunal ha considerado que las situaciones previas no justifican el acoso, y sí son generadoras de 
vulnerabilidad o fragilidad emocional ante el acoso. 

El tribunal aclara que la consideración de accidente laboral no debe quedar sólo en “los daños físicos ocasionados en los 
tejidos, sino también el trauma que produce impresiones duraderas en lo psíquico”, pues es una interpretación ya superada. 
El hecho de que los daños psíquicos no aparezcan contemplados en el listado de enfermedades profesionales hace que la 
jurisprudencia los trate como accidentes de trabajo cuando dan lugar a una situación de incapacidad o invalidez. 

Considera que la vulnerabilidad de la trabajadora, su posible predisposición al trastorno psíquico, no excluyen la singularidad 
y especificidad de la situación generada a partir de la constatación del acoso, en este caso en su modalidad sexual y con 
proyección de discriminación de género. 

El fallo “declara que la contingencia generadora tanto de la incapacidad temporal como de la incapacidad permanente de la 
trabajadora demandante fue de carácter profesional y tuvieron su origen en un accidente de trabajo”. Por lo que la trabajado-
ra percibirá las prestaciones correspondientes a incapacidad permanente total por accidente de trabajo. 

31/07/2009 
UGT 

El Supremo aclara que un empleado de baja tiene derecho a  
las mismas vacaciones 
Una sentencia del Tribunal Supremo aclaró que un trabajador que se encuentra de baja temporal en el momento de iniciar 
sus vacaciones, tiene derecho a disfrutarlas una vez se haya reincorporado a su lugar de trabajo. 

El origen de la sentencia proviene de una demanda de un trabajador de la compañía CLH Aviación, que vio como su empre-
sa le denegaba las vacaciones de invierno por permanecer de baja por incapacidad temporal en las fechas que tenía asigna-
das. La demanda fue desestimada en un primer momento por el Juzgado de lo Social de Madrid y, tras presentar un recurso, 
el Supremo ha dado la razón al empleado. UGT celebró la sentencia ya que, según el sindicato, respeta lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores. 

23/07/2009 
Público 
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La Audiencia Nacional reconoce el derecho a licencia retri-
buida en la hospitalización por parto. 
La sentencia se produce ante la demanda de conflicto colectivo presentada por la Federación de Comercio, Hostelería, Tu-
rismo y Juego de UGT contra Alcampo S.A., por negar la posibilidad de disfrutar de los dos días de licencia retribuida que la 
ley concede por hospitalización de un familiar, en el caso de hospitalización por parto. 

La Audiencia Nacional ha reconocido que “el derecho de los trabajadores a disfrutar de licencia retribuida en caso de hospi-
talización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad  debe ser concedido por la empresa sin más 
condicionamiento que la justificación de la hospitalización siendo irrelevante el motivo de la misma”. 

La cuestión que se planteaba en este conflicto colectivo consistía en la interpretación del artículo 38-C del Convenio Colecti-
vo Nacional de Grandes Almacenes, de abril de 2006, según el cual, “el trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo con derecho a percibir el Salario Base de grupo, más los complementos personales por los motivos siguien-
tes: C. Dos días por accidente grave y hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad no 
contemplados en el apartado siguiente. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días." 

Por tanto, el problema se planteaba a la hora de determinar qué debía entenderse por hospitalización y si los partos natura-
les estaban comprendidos o sólo se incluían los problemáticos. 

La sentencia estimó que los parientes tenían derecho, en los casos de parto, a los días de permiso recogidos en el apartado 
C, siempre que exista hospitalización, sin que estén obligados a justificar las razones de la hospitalización ya que el Conve-
nio no lo exige. Por tanto, si se exigiese otro tipo de datos, se estaría violando el derecho a la intimidad y a la protección de 
datos personales. Se entiende que la licencia por nacimiento de hijo se refiere al padre, y no a los demás parientes, que sí 
estarían incluidos en el mencionado apartado C.  

Además, la sentencia insiste en que el art. 37-3-b) del Estatuto de los Trabajadores “tiene por fin facilitar la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y especialmente de la mujer trabajadora, para facilitar el acceso y perma-
nencia en el ejercicio de su constitucional derecho al trabajo”. Considera que este apartado del Estatuto de los Trabajadores 
debe ser analizado bajo esta perspectiva, y como desarrollo de acciones legales positivas a tal efecto. El texto de la senten-
cia recuerda que un Convenio Colectivo puede mejorar las condiciones recogidas en la legislación vigente, pero nunca em-
peorarlas. 

Teniendo en cuenta que la Ley no distingue entre las causas que motivan la hospitalización, “ni condicionan el disfrute de la 
licencia a la concurrencia de otro requisito”, no se puede distinguir entre la hospitalización por enfermedad de la hospitaliza-
ción por parto. 

La sentencia tiene en cuenta que puede darse la situación de que el padre falte en el momento del parto, por lo que la mujer 
necesita de la ayuda y apoyo de un familiar próximo. Cualquier consideración fuera de este criterio supondría una discrimina-
ción de la mujer embarazada por razón de sexo, al distinguirla de un hombre hospitalizado por cualquier otra razón. Aclara 
que si se aplica el “test de but for” o de la sustitución, al sustituir a la mujer por un hombre, la norma no se aplicaría y no se 
produciría el desigual trato porque la naturaleza impide a los hombres la maternidad. 
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La hora que supera la jornada pactada es extra 
La Audiencia Nacional ha anulado parcialmente el convenio colectivo de Danone, que fijaba que “el exceso hasta el 
límite de la jornada máxima legal en cómputo anual tendrá la consideración de jornada ordinaria de trabajo”. 

La sentencia estima que, aunque no se supere el umbral legal, las horas que exceden de la jornada pactada por con-
venio son extraordinarias y así deben ser remuneradas. 

“No existen unas horas extras convencionales a diferencia de las legales, susceptibles de ser remuneradas de una 
manera distinta en virtud de la mejora introducida en la jornada por la norma pactada. Todas son extraordinarias y a 
todas les es de aplicación lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores”, apunta. 

En el convenio en cuestión las partes negociadoras regularon una jornada de trabajo anual inferior de la máxima legal, 
en uso de un derecho constitucional. No obstante, según subraya la Sala, “ello no implica que puedan obviar o no es-
tén sometidas a lo establecido en el artículo 35 al fijar la remuneración de las horas extra, en relación con la diferencia 
de horas entre la jornada convencional y la jornada máxima legal”. 

La demandada alegó el carácter voluntario de dichas horas, su retribución económica y en descanso y la circunstancia 
de que sólo si el trabajador optaba por su retribución sólo monetaria se superaba la jornada anual, argumento que re-
chaza la Audiencia. 

Según el voto particular, “existe un carácter dispositivo para que lo autonomía de las partes pueda determinar el carác-
ter ordinario o extraordinario de las horas de trabajo efectivo comprendidas entre la jornada máxima pactada y la jorna-
da máxima legal”. 

El criterio discrepante conduce a que corresponde a la autonomía de los interlocutores sociales determinar en el con-
venio colectivo el poder calificar las horas que excedan de la jornada pactada y no alcancen la legal del Estatuto de los 
Trabajadores como horas extra u ordinarias. Y si el convenio carece de precisiones al efecto, han de reputarse extras 
las horas que excedan de la jornada pactada en el mismo. (AN 03/03/09, Rº 201/2008). 

14/09/2009 
Expansión 
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Los españoles siguen siendo los que más horas trabajan en 
Europa 
Los españoles seguimos siendo los más trabajadores de Europa. Así lo demuestra un reciente estudio elaborado por la Fun-
dación Adecco en colaboración con la Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles (ARHOE) y Psicotec a 
través de una encuesta a más de 80 organizaciones españolas que emplean a más de 56.600 personas. 

El objetivo de dicho informe es obtener una radiografía del tiempo de trabajo en las empresas nacionales. 

La conclusión es que los españoles trabajan un 3,8% más de horas al año que la media de la Europa, pero sin embargo, 
cada vez son más las empresas que introducen cambios en los horarios o en la duración de la jornada, siendo la más popu-
lar la jornada intensiva aunque aún sea sólo en una parte del año. 

A pesar de tener las jornadas más extensas de la Unión Europea, según el informe, el 50% de las empresas encuestadas 
afirma haber introducido medidas de flexibilización de horario en el trabajo, principalmente implementando la jornada intensi-
va durante al menos una parte del año. Otras medidas populares de flexibilización son los horarios de entrada, salidas y/o 
comidas o licencias para gestiones personales.  

Estas medidas persiguen mejorar la satisfacción personal, lo que revierte en el clima laboral, el aumento de la productividad 
y favorece a su vez la ansiada conciliación de la vida laboral con la personal. 

Muchas horas extra 

Sin embargo, cabe señalar que de las empresas que han introducido cambios, sólo un 50% han percibido mejoras. La mitad 
restante no ha notado cambios satisfactorios por dichas medidas. 

Por otra parte, del total de las empresas entrevistadas, un 57% reconoce como una práctica habitual la extensión de horas 
por encima de lo pactado, práctica mayor en las empresas de capital extranjero. 

Por sectores, las empresas de servicio tienen un número superior de horas anuales que las empresas industriales. Por colec-
tivos, la extensión informal de las horas de trabajo es una práctica habitual en los directivos para el 51,25% de las empresas 
y en el 32,5% es habitual para los operarios. 

Además la duración de la extensión de la jornada de trabajo es mayor entre directivos (un 15% la extiende en más del 35%) 
y mandos medios (un 6% la extiende en más del 35%), mientras que más del 88,46% de los operarios que extienden jornada 
lo hacen menos del 10%. 

Por último, hay que señalar la importancia que tienen para todas las empresas encuestadas las medidas referentes a los 
permisos de maternidad y paternidad, y la relativa a cuidado de dependientes. Además, han revelado los beneficios del Plan 
de Igualdad en la organización del tiempo de trabajo y en la introducción de medidas de flexibilidad. 

17/07/2009 
El Economista 

Aseguran que la jornada laboral reducida incrementa la pro-
ductividad 
La Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios ha asegurado este lunes que la jornada laboral reducida, 
que cada vez más empresas están adoptando, incrementa la productividad de los trabajadores. 

De hecho, según informa hoy la comisión, esta organización se ha dirigido a los empresarios en una carta abierta, ins-
tándoles a adoptar la reducción de jornada de sus trabajadores con motivo de la llegada del verano, y a medir la pro-
ductividad durante esa época. 

Asimismo, en esa carta la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios ofreció a los empresarios varios 
argumentos a favor de la jornada continua como que aumenta la motivación, reduce el estrés, estimula la optimización 
del tiempo o permite el aprendizaje y el trabajo en equipo entre otros beneficios. 

06/07/2009 
El Economista 
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